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4/03/20212/03/2021TrasladoCOLPENSIONESNUBIA MOJICA CARREÑOEjecutivo

004002013

6800 33 33 003

02 DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DTE. Núm. 2 

ART 446 DEL C.G.P.

4/03/20212/03/2021TrasladoPARTIDO SOCIAL DE UNIDAD 

NACIONAL Y OTROS

ANA MIRIAM RODRIGUEZ 

MONTAÑEZ

Reparación Directa

003522017

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoDIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA

LZBETH PATRICIA DUARTE 

CASTAÑO

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

003902018

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoNACION - MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJERCITO NACIONAL

PAUSELINO ROSSO 

CABALLERO

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000792019

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoNACION -MINISTERIO DE DEFENSA 

-POLICIA NACIONAL

JOHAN ALEXIZ DIAZ PALLARESNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

003902019

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoNACIÓN - RAMA JUDICIAL-CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUD

EDUARD ALEXANDER DIAZ 

LEON

Reparación Directa

003942019

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoUNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS

JAIME ALONSO BRICEÑO 

LOPEZ

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000072020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoNACION -RAMA JUDICIALEDALGI POLO ACEVEDO Y 

OTROS

Reparación Directa

000172020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.
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4/03/20212/03/2021TrasladoNACION- MINISTERIO DE TRABAJOCONSTRUCCIONES MARVAL SANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000212020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoUNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN S

MARIELA DIAZ DE REYESNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000292020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoNACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJÉRCITO NACIONAL

RUSBI YALILE LEYTON REINANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000302020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoNACION -MINDEFENSA -EJERCITO 

NACIONAL

GUILLERMO ANDRES MEDINA 

SUAREZ

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000342020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoNACION -MINEDUCACION 

-FONPREMAG

DIANA ZULEY GUERRERO 

SALAZAR

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000432020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoMUNICIPIO DE BUCARAMANGAOMAR JOSE PALOMINO 

CABELLO

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000532020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoNACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

- FONPREMAG

YUDY ANDREA CORZO 

OROZCO

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000552020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoNACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

- FONPREMAG

LILIANA INES GOMEZ ORJUELANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000572020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoNACION -MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

LIBIA MACHUCA GARCIANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000602020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.
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4/03/20212/03/2021TrasladoMINISTERIO DE EDUCACION - FOMAGGLORIA PATRICIA CARRILLO 

SANCHEZ

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000992020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

4/03/20212/03/2021TrasladoDIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA

DIANA KATHERINE CAÑAS 

CALDERON

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

001042020

6800 33 33 003

00 DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y DE 

LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE LA 

DEMANDA(S). PARÁGRAFO 2° DEL ART. 175 

DEL C.P.A.C.A.

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY   

02 MAR 2021 Y A LA HORA DE LAS 8.00 A.M.

HENRY PALENCIA RAMÍREZ


